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Valledupar, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO   20001 31 10 002 2023 00107 00. 

PROCESO Designación de guardador. 

SOLICITANTE Álvaro Agustín Calderón Calderón. 

 
Entra al despacho de manera oficiosa el presente proceso DESIGNACIÓN DE 
GUARDADOR seguido por el señor ÁLVARO AGUSTÍN CALDERÓN CALDERÓN, 
donde se encuentra memorial aportando por la señora LILIANA BEATRIZ ROBLEDO 
RIMON, por medio del cual manifiesta que mediante la visita social realizada el día 
veinticuatro (24) de abril de 2023,  por la asistente social de esta instancia judicial, 
se enteró del proceso que se pretende adelantar, por lo que solicita se tenga como 
litisconsorcio necesario por tener la custodia y el cuidado provisional de la menor 
M.M.C.B, que fue otorgada el día 21 de julio de 2021 por la defensora de familia del 
instituto colombiano de bienestar familiar del centro zonal 2 de Valledupar.  

Por otro parte, dentro del mismo informe que fue rendido por la asistente social de 
esta instancia judicial, se menciona que la señora YAMILETH MARIA BRAVO RIMON 
abuela materna de la menor M.M.C.B también es quien provee económicamente 
frente a las necesidades y el sostenimiento de la menor.  

En mención de lo anterior, procede el despacho hacer las siguientes precisiones: En 
primera medida establece el artículo 61 del C.G.P lo referente al litisconsorcio 
necesario e integración del contradictorio 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no 
se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 
forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.(…)” 

Conforme a lo mencionado anteriormente, debe colegirse que el litis consorcio 
necesario tiene lugar, cuando, por razones de lo que sea objeto del juicio, la 
resolución haya de afectar directamente al derecho de varios sujetos, de tal manera 
que todos ellos habrán de demandar o ser demandados conjuntamente como 
litisconsortes. 

Así las cosas, para esta agencia judicial es necesario reconocer a la señora LILIANA 
ROBLEDO RIMON y la señora YAMILETH MARIA BRAVO RIMON, como partes dentro 
del presente tramite de DESIGNACION DE GUARDADOR y se integrarán como 
litisconsorcio necesario. Por secretaria córrase el traslado de la demanda por el 
termino de diez (10) días y una vez vencido dicho término ingrésese al despacho 
para lo pertinente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ       
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